CONSEJO DIRECTIVO

29-10-2020

Sesión Ordinaria.-

I-LECTURA  Y CONSIDERACIÓN: Actas Nº 08/20, 09/20 y 09/20 Bis.-

II-INFORME DE LA SRA. DECANA: 

III- INFORME DE INASISTENCIAS: 
Justificadas: Manuel NUÑEZ (razones laborales); 
IV- AUTORIZACION PARA RETIRARSE:
V- ASUNTOS PENDIENTES: 

VI- ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIÓN: 
1- ACTU- USL: 3910/2020: Anteproyecto para la implementación de las nuevas actividades académicas correspondientes al Segundo Cuatrimestre de 2020.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: a) Aprobar el “Anteproyecto para la implementación de las nuevas actividades académicas correspondientes al segundo cuatrimestre de 2020”, en general. b) Aprobar el articulado considerando las siguientes modificaciones:

· Visto: donde dice: “El aislamiento social… establecido a través del DECNU Nº 520/2020…” debe decir: “El aislamiento social… establecido a través del DNU Nº 520/2020…”

· En ANEXO II – 1. ANTES DEL EXAMEN – donde dice: “c) Luego de verificar…presente disposición, la Secretaría Académica de la Facultad...” debe decir: “c) Luego de verificar…presente disposición, y analizada la documentación entregada, la Secretaría Académica de la Facultad...”

· Agregar como ARTÍCULO N° 4: establecer que la condición de promoción obtenida por el/la estudiante, según lo especificado en el ARTÍCULO N° 3, tenga una validez de tiempo igual a la duración de la regularidad de las materias.

· Reordenar el articulado de acuerdo al siguiente detalle:

“ARTÍCULO N° 5” DE LAS EQUIVALENCIAS

“ARTÍCULO N° 6” DE LAS MESAS DE EXÁMENES

“ARTÍCULO N° 7”

“ARTÍCULO N° 8”

“ARTÍCULO N° 10”

“ARTÍCULO N° 11”

“ARTÍCULO N° 12”: de forma.

Escribir el formato de la numeración de los artículos de una única manera.

· En ANEXO II – 3. DESPUÉS DEL EXAMEN. Funciones de el/la Presidente

Donde dice: “a) El/la Presidente…, siguiendo la operatoria normal prevista para la mesa general de exámenes…” debe decir: a) El/la Presidente…, siguiendo la operatoria normal para la mesa general de exámenes…”

Donde dice: “c) Una vez que sea posible…, el/la Presidente de dicho entregará el acta…” debe decir: “c) Una vez que sea posible…, el/la Presidente de dicho tribunal entregará el acta…”
2- EXP-USL: 5180/2020: SECRETARIA DE CIENCIA Y TÉCNICA: DRA. VERÓNICA GIL COSTA: Referido a la situación de incompatibilidad del Lic. Víctor Nicolás Schvöllner.-
La Comisión Asesora de Investigación: Aconseja: a) Se solicite, por medio del Consejo Directivo al Departamento de Matemática se nombre un nuevo miembro titular del Departamento de Matemática. b) Se inhabilite al Sr. Víctor Nicolás Schvöllner a ser beneficiario de programas de Becas de la Facultad por un período de 1 año. c) Se inhabilite al Dr. Adrián Pastine a dirigir becarios de programas de Becas de la Facultad por un periodo de 1 año.-
3- EXP-USL: 6982/2020: SECRETARIA DE CIENCIA Y TÉCNICA DE LA FCFMyN: DRA. VERÓNICA GIL COSTA: Convocatoria al “Programa de Becas CyT” FCFMyN.-
La Comisión Asesora de Investigación: Aconseja: A partir del día 23 de noviembre de 2020 y hasta el día 26 de febrero de 2021 inclusive, llamar a inscripción de aspirantes para cobertura de: Cuatro (4) Becas Estímulo (monto mensual $10.000); una (1) Beca de Posgrado (monto mensual $24.000).-
4- EXP- USL: 12983/2019: VALCARCEL, JOSÉ LUIS: Con ACTU- USL: 3564/2020: Renovación de la Beca Estímulo de la Facultad.-
La Comisión Asesora de Investigación: Aconseja: a) Aprobar el Informe Parcial de Tareas presentando por el Becario José Luis VALCARCEL, correspondiente a la Beca Estímulo que le fuera otorgada mediante Res. CD N° 243/2019. b) Otorgar prórroga de mencionada designación a partir del 1° de noviembre de 2020, por el término de un (1) año, con un estipendio mensual de pesos cinco mil quinientos ($ 5.500), con el fin de no perjudicar el normal desarrollo de sus tareas en la carrera Licenciatura en Ciencias Geológicas.-

5- EXP- USL: 14126/2019: SCHVÖLLNER, VÍCTOR NICOLÁS: Inscripción a Beca de Posgrado. Con ACTU- USL: 5572/2020: Renuncia a Beca de Posgrado y ACTU- USL: 3082/2020: Devolución de dinero correspondiente a Beca de Posgrado de la Facultad.-
La Comisión Asesora de Investigación: Aconseja: Aceptar la renuncia –a partir del 1° de noviembre de 2019- a Beca de Posgrado FMN (Res. CD 243/19) presentada por el Lic. Víctor Nicolás SCHVÖLLNER por razones de incompatibilidad con su Beca de Iniciación en la Investigación UNSL.-
VII- ASUNTOS ENTRADOS
1- ACTU- USL: 856/2020: SECRETARIA DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA: MAGGI, HILDA DEL VALLE: Solicita representantes para la Comisión de Apoyo y Asesoramiento del Programa Universidad y Discapacidad, según Ord. Rectoral N° 08/11 y modificatoria Ord. Rectoral N° 13/19.-
